
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

SEGUNDO PATRICIO ALMEIDA MORALES 
SCREENTMI S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del 
endoso de la compañía SCREENTM S.A, con número de RUC 1792960800001, realizada el 7 
de Octubre de 2020, en esta ciudad de Ibarra. | 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó. a título gratuito POR 
DONACION de la siguiente manera: 

Número de acciones transferidas por donación  TREITA MIL ACCIONES (30.000) con un 

valor cada una de $ 1,00 USD (Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total 

de la transacción $ 30.000,00 USD. 

CESIONARIO: LUIS DANIEL ALMIEDA CHUQUIN —, portador de la cedula de ciudadanía 

numero 1718320789; de estado civil casado con disolución de sociedad conyugal inscrita el 31 

de Julio de 2020 , de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en el cantón Ibarra . 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

  

      

Atentamente 

/) 7) / 

y e A Y e / y 

SV // 

CEDENTE cesidhario 

Ing, Segundo Almeida Morales Ing. Luis Daniel Almeida Morales 

C.C: 1001945680 C.C: 1718320789 
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Ing. Adolfo Salcedo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor. 

SEGUNDO PATRICIO ALMEIDA MORALES 
SCREENTM S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del 
endoso de la compañía SCREENTM S.A, con número de RUC 1792960800001, realizada el 7 
de Octubre de 2020, en esta ciudad de Ibarra. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito POR 
DONACION de la siguiente manera: 

Número de acciones transferidas por donación  TREITA MIL ACCIONES (30.000) con un 

valor cada una de $ 1,00 USD (Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total 

de la transacción $ 30.000,00 USD. 

CESIONARIO: TERESA DE JESUS MORALES BURGOS, portadora de la cedula de ciudadanía 

numero: 1001149416; de estado civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el 

cantón Ibarra. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

    
    

CEDENTE CESIONARIO 

Ing, Segundo Almeida Morales Sra. Teresa de Jesus Morales Burgos 

C.C: 1001945680 C.C: 1001149416  
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Ing. Adolfo Salcedo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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